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PRESENTACION  

El PDC de Piscila forma parte de una 

iniciativa del gobierno municipal para 

desarrollar instrumentos de planeación 

ñurbanaò en localidades rurales del 

Municipio cuy o objetivo es fortalecer la 

integración entre la zona urbana y rural 

del Municipio, orientar el desarr ollo de 

las localidades rurales y establecer una 

forma de coordinación entre los actores 

locales.  

 

OBJETIVO GENERAL  

El Objetivo General del Plan de 

Desarrollo Comunitario de Piscila es 

guiar las intervenciones de las 

autoridades y actores locales, a partir 

de la participación activa de la 

comunidad,  para lograr una  localidad 

más solidaria, equitativa, sustentable y 

con mejor calidad de vida para todos 

sus habitantes.   

 

Alcances  

o Contar con un instrumento que guíe 

e impulse el desarrollo de la 

localidad a partir de la participación 

activa de la comunidad local, para 

construir una visión para el futuro.  

o Establecer un diagnóstico que nos 

permita conocer el escenario en el 

que se encuentra la localidad, 

identificando potencialidades que 

permitan el desarrollo;  

o Identificar las fortalezas, debilidades, 

oportunidades y necesidades 

principales;  

o Identificar los proyectos pot enciales 

a realizar y las líneas de acción a 

seguir;  

o Desarrollar una visión de la localidad 

a corto, mediano y largo plazo;  

o Proponer un proceso de planeación 

que involucra a la comunidad local 

de manera direct a, activa e integral 

de manera  que la comunida d se 

involucre y participe en el  proceso 

de toma de las decision es local es.  

o Establecer una guía de intervención 

y de implementación para todos los 

actores que realizan o promueven 

estrategias que involucren a la 

comunidad . 

 

Metas  

o Reconocer el carácter urbano del centro 

de población;  

o Mejorar las condiciones físico -espaciales 

de la localidad;  

o Fomentar el potencial económico local;  

o Fortalecer el capital humano local, en 

particular el de los jóvenes y de las 

mujeres;  

o Completar las inf raestructuras y los 

servicios básicos que siguen siendo 

incompletos;  

o Mejorar las condiciones sociales y 

económicas de la familias;  

 

METODOLOGIA  

La metodología de este documente 

consiste en tres etapas distintas:           

1) Diagnóstico I ntegral  se basa  

principalmente en los datos de los censos 

y conteos de población y vivienda así 

como en los levantamientos de campo ;     

2) Diagnostico Participativo  realizado 

bajo la forma de tres talleres de 

planeación participativa: Taller de 

diagnostico, taller de vis ión y taller de 

implementación;  

3) Proceso de Consulta Institucional  

realizado con la participación de los 

principales actores  institucionales del 

Municipio.  

 

DIAGNÓSTICO INTEGRAL  

En el diagnostico integral, se analizaron 

los aspectos naturales, económicos, 

sociales y físico -espaciales de la 

localidad. Abajo están un resumen de los 

resultados principales del diagnostico 

integral:   

Presentación general  

Piscila es la terc era localidad con mayor 

población  en el Municipio de Colima 

después de la Ciudad de Colima y 

Tepames con un total de 1352 habitantes 

en 2010. Piscila se ubica dentro del 

Municipio de Colima, a 6 km al  sur de la 

       RESUMEN EJECUTIVO  
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Ciudad , a 103.701944  de  longitud y 

19.158889  de latitud y a 474  metros de 

altu ra sobre el nivel del mar . La localidad 

se está convirti endo  en una comunidad 

suburbana de la ciudad capital por su 

proximidad territorial e integración 

económica  a ella . La  localidad tiene una 

vocación principalmente agrícola y 

habitacional pero también es un polo de 

servicios para algunas localidades 

cercanas.   

 

Características socio económicas y 

de viviendas  

Se identificaron las características 

socioeconómicas y de vivienda siguientes 

en Piscila:  

¶ Un crecimiento  poblacional lento  

¶ Una población joven de edad  

¶ Problemas limitados de discapacidad  

¶ Una situación de escolaridad a mejorar  

¶ Educación básica completa: una buena 

posición.  

¶ Educación posbásica: el desafío de 

retener el capital humano  

¶ Servicios de salud: una cobertura  que 

se va mejorando  

¶ Una  participación baja  de las mujeres  al 

mercado laboral   

¶ Población ocupada: el sector terciario el 

predominante  

¶ Tamaño  de los hogares en decremento  

¶ Condiciones de vivienda  precarias  

¶ Baja penetración de algunos e quipos 

domésticos  en los hogares  

 

Equipamientos, infraestructuras y 

servicios públicos  

La localidad de Piscila todavía se 

encuentra en un proceso de 

consolidación ;  

¶ cuenta con los equipamientos y 

servicios pú blicos básicos de nivel local 

pero algunos necesitan mantenimiento 

y modernización.  

¶ no cuenta con una cobertura  completa 

en infraestructura urbana. Un bajo 

porcentaje de las calles cuentan con 

banquetas, empedra do, alumbrado 

público y drenaje.  

 

DIAGNÓSTICO PARTICIPATIVO  

En el Diagnostico participativo se 

realizaron una análisis FODA así como  

una identificación de las principales 

necesidades y de los proyectos 

potenciales.  

 

Necesidades  prioritarias  

Se identificaron las principales 

necesidades en orden de prioridad . 

 

Necesidades de Alta prioridad  

¶ Mejoramiento del Servicio de Salud  

¶ Servicio de Agua Potable  

¶ Construcción de una biblioteca  

¶ Construcción y modernización de las 

Canchas Deportivas  

¶ Prevención y Vigilancia  

 

Necesidades de Media Prioridad  

¶   Construcción de una Guardería  

¶   Regularización y Mejoramiento de las 

Viviendas  

¶   Cursos de Capacitación Labora l  
 

Necesidades de Baja prioridad  

¶ Diversificación del Comercio local  

¶ Mejoramiento del Jardín  

¶ Mejora de Vialidades y Aceras  

¶ Mejoramiento del servicio de 

Transporte público :  
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LINEAS ESTRATEGICAS  

A partir de los diagnósticos integral y 

participativo, recomendaciones han sido 

elaboradas bajo la forma de líneas 

estratégicas y líneas de acción. Las líneas 

estratégicas y líneas de acción para 

Piscila son las siguientes:  

 

1 -  SOSTENER Y DESARROLLA R LA 

RECREACIÓN Y CULTURA  

1) Construcción de canchas  nuevas   

2) Techar la cancha de voleibol   

3) Empastar la cancha de futbol   

4) Definir horarios por deportes en las 

canchas de uso múltiple   

5) Construir baños públicos  y 

vestidores  

6) Organizar cursos de baile y música   

7) Construir o conseguir nuevo 

espacio para fiestas   
 

2 -  FORTALECER EL CAPITAL  HUMANO  
8) Realizar talleres de capacitación  

9) Ofrecer Internet y acceso a 

computadora  

10) Comprar equipamiento para educación 

física  

11) Comprar mobiliario  

12) Desarrollar programas de apoyo e 

inicia tivas para terminar los estudios  

3 -  MEJORAR LA IMAGEN URB ANA CON 

ESPACIOS PÚBLICOS MÁS  ATRACTIVOS Y 

SEGUROS  

13) Remodelar el jardín con un diseño 

más atractivo y funcional     

14) Completar la red de banquetas      

15) Completar la red de empedrados     

16) Completar la red de alumbrado 

público     

17) Mejorar las condiciones de 

movilidad pasiva en el jardín, las 

canchas y las escuelas     

18) Plantar árboles nuevos en la 

locali dad     

19) Construir nuevos espacios verdes 

en lotes baldíos   

20) Mejorar el camino de acceso      

21) Construcción de baños públicos    
 

4 -  CONSOLIDAR LAS CONDIC IONES FÍSICAS 

Y LOS SERVICIOS PÚBL ICOS  

22) Completar la red de drenaje   

23) Completar la red de distribución 

de agua potable  

24) Mejorar el servicio del centro de 

salud  

25) Mejorar el servicio de transporte 

público hacia/desde Colima  

26)  Presencia permanente de la 

policía  
 

5 -  MEJORAR LAS CONDICION ES DE 

VIVIENDA  

27)  Aumentar el porcentaje de 

viviendas consolidadas  

28) Emisión de títulos formales de 

propiedad  

29) Desarrollar programas de acceso a  

construcción de vivienda de bajo 

costo  

30) Venta de terrenos con servicios 

básicos para vivienda de bajo costo  

 

6 -  I MPULSAR EL DESARROLL O ECONÓMICO 

DESDE LO LOCAL  

31) Apoyar la creación de tiendas 

locales    

32) Apoyar la creación de producción 

local    

33) Apoyar la ampliación del sistema 

de riego    

34) Mejorar los caminos de acceso a 

las huertas (para transportar la 

cosecha)  
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INTRODUCCIÓN  

Cada comunidad cuenta con una 

dinámica propia, es decir, asuntos, 

desafíos, necesidades, debilidades,  

pero también fortalezas, valores y 

oportunidades. La identificación de esa 

dinámica y la elaboración de una 

estrategia de acción relevante no 

siempre se llevan a cabo con las 

herramientas tradicionales  de 

gobernanza . En efecto, un gran desafío  

para los gobiernos nacionales y locales  

es identificar y priorizar  las 

necesidades , las  fortalezas  que 

deberían fortificarse, las  líneas de 

acción y proyectos que urgen más así 

como determinar quién será 

responsable de llevarlos  a cabo.   

 

Por lo tanto, se necesita desarrollar 

instrumentos de planeación comunitaria 

que identifiquen de manera completa, 

con la participación activa de la 

comunidad como base principal, las 

características propias de la localidad, 

la visión de su desarrollo futuro, así 

como las líneas de acción prioritarias.  
 

El PDC de Piscila forma parte de una 

iniciativa del gobierno municipal para 

desarrollar instrumentos de planeación 

ñurbanaò en loc alidades rurales del 

Municipio cuy o objetivo es  fortalecer la 

integración entre la zona urbana y rural 

del Municipio, orientar el desarrollo de 

las localidades rurales y establecer una 

forma de coordinación entre los actores 

locales.  

 

¿Qué es un Plan de D esarrollo 

Comunitario?  

El Plan de Desarrollo Comunitario  (PDC)  

es un tipo de instrumento de planeación 

local cada vez más utilizado en varios 

países del mundo. Primero, s u función 

principal es identificar las  

características, necesidades y los 

proyectos de una localidad, abordando 

los temas importantes de una 

comunidad, desde las condiciones físico -

espaciales hasta  las condiciones 

económicas locales y  los servicios 

públicos  básicos. Segund o, tiene como  

objetivo guiar las intervenciones de las 

au toridades y actores locales a partir de 

las necesidade s y los deseos de la 

comunidad . No es un instrumento 

jurídico de planeación del desarrollo 

urbano como lo son los Programas 

Parciales de Desarrollo Urbano de 

Centros de Poblaciones. Más bien, es un 

inst rumento que pretende identificar las 

dinámicas comunitarias (necesidades, 

prioridades de acción, oportunidades) a 

partir de un proceso de planeación 

participativa.  

 

OBJETIVO GENERAL  

El Objetivo General del Plan de 

Desarrollo Comunitario de Piscila es 

guiar las intervenciones de las 

autoridades y actores locales, a partir 

de la participación activa de la 

comunidad,  para lograr una  localidad 

más solidaria, equitativa, sustentable y 

con mejor calidad de vida para todos 

sus habitantes.   

 

Alcances  

o Contar con un instrumento que guíe 

e impulse el desarrollo de la 

localidad a partir de la participación 

activa de la comunidad local, para 

construir una visión para el futuro.  

o Establecer un dia gnóstico que nos 

permita conocer el escenario en el 

que se encuentra la localidad, 

identificando potencialidades que 

permitan el desarrollo;  

o Identificar las fortalezas, debilidades, 

oportunidades y necesidades 

principales;  

o Identificar los proyectos potenc iales 

a realizar y las líneas de acción a 

seguir;  

o Desarrollar una visión de la localidad 

a corto, mediano y largo plazo;  

o Proponer un proceso de planeación 

que involucra a la comunidad local 

de manera direct a, activa e integral 

de manera  que la comunidad se 

involucre y participe en el  proceso 

de toma de las decision es local es.  

 

 

 

PRESENTACION  
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o Establecer una guía de intervención 

y de implementación para todos los 

actores que realizan o promueven 

estrategias que involucren a la 

comunidad, de tal manera que 

todas las acciones vayan 

encaminadas a los siguientes 

principios:  

 

ü Construir una localidad más 

solidaria.  

ü Propiciar la participación ciudadana.  

ü Fortalecer los recursos y capacidades 

locales.  

ü Proteger y mejorar el  medio 

amb iente  

ü Reforzar la cultura y el patrimonio 

local es. 

ü Propiciar la participación de la 

comunidad en su vida social, 

económica, política y cultural y así 

lograr un empoderamiento local.  

ü Potenciar los bienes/activos de la 

comunidad (fortalezas y recursos).  

 

Metas  

o Reconocer el carácter urbano del centro 

de población;  

o Mejorar las condiciones físico -espaciales 

de la localidad;  

o Fomentar el potencial económico local;  

o Fortalecer el capital humano local, en 

particular el de los jóvenes y de las 

mujeres;  

o Completar las infraestructuras y los 

servicios básicos que siguen siendo 

incompletos;  

o Mejorar las condiciones sociales y 

económicas de la familias ;  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

MARCO JURÍDICO/NORMA TIVO  

El presente documento se sustenta en 

la Constitución Política de Los Estados 

Unidos Mexicanos, la cual en los 

artículos 27 y  73 señala el deber de la 

nación para participar en la  ordenación 

y regulación de los Asentamiento 

Humanos dentro  del territorio nacional, 

así como para expedir leyes que  

establezcan la concurrencia del 

Gobierno Federal, de los  Estados y de 

los Municipios. Además establece en los  

artículos 115 y 87 la facultad de los 

municipios para :  

 

-  formular,  aprobar y administrar la 

zonificación y los planes de 

desarrollo  urbano municipal ;  

-  participar en la creación y 

administración de  sus reservas 

territoriales;  

-  participar en la formulación de  

planes de desarrollo regional;  

-  autorizar, controlar y vigilar la  

utilización del suelo, en el ámbito de 

su competencia y en sus  

jurisdicciones ter ritoriales;  

-  intervenir en la regularización de la  

tenencia de la tierra urbana;  

-  otorgar licencias y permisos para  

construcciones;  

-  participar en la creación y 

administración de  zonas de reserva 

ecológicas y en la elaboración y 

aplicación  de programas de 

ordenamiento en esta materia.  

 

La Ley General de Asentamientos 

Humanos , establece la concurrencia de 

la Federación, de las entidades 

federativas y de los municipios, para la 

ordenación y regulación de los 

asentamientos humanos en el  territorio 

nacional; fija las normas básicas para 

planear y regular el ordenamiento 

territorial de los asentamientos 

humanos y su fundación, conservación, 

mejoramiento y crecimiento de los 

centros de población; define los  

principios para determinar las

 

FUNDAMENTACIÓN JURÍD ICA  
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provisiones, reservas, usos y destinos 

de áreas y predios que regulen la 

propiedad en los centros de población; 

estipula las bases para la participación 

social en materia de asentamientos 

humanos.  Las acciones de 

mejoramiento y crecimiento de los 

Centros de Población se especificarán 

en Pr ogramas Parciales de Desarrollo 

urbano.  

 

Dichos programas deberán establecer 

objetivos y metas que se persiguen; la 

asignación de usos y destinos; la 

fundamentación y  motivación; los 

estudios para promover la conservación 

y mejoramiento, y en su caso, la 

prestación de asistencia técnica; los 

derechos y obligaciones de quienes 

resulten involucrados de acuerdo con el 

programa respectivo; los 

procedimientos y los responsa bles para 

llevar a cabo las acciones, obras o 

servicios correspondientes; la 

procedencia y aplicación de los recursos 

que sean necesarios, y los efectos 

sociales, económicos y urbanos que 

puedan producirse en la zona 

respectiva.  

 

El Reglamento de Zonificac ión del 

Estado de Colima es el instrumento que 

establece el conjunto de normas 

técnicas y procedimientos para formular 

y administrar la planeación y el 

ordenamiento territorial de los centros 

de población en el Estado, a través de 

los programas de desarrol lo urbano. 

Mientras que el Reglamento de 

Zonificación para el Municipio de  Colima 

en congruencia con el reglamento 

superior, ayuda en lo antes descrito 

dentro de los centros de población, a 

través de los programas de desarrollo 

urbano.  

 

La Ley agraria  se encarga de regular el 

aprovechamiento urbano y el equilibrio 

ecológico en compañía con la Ley 

General de Asentamientos Humanos, la 

Ley del Equilibrio Ecológico y la 

Protección al Ambiente; sirviendo de 

base para las distintas organizaciones 

de producto res para la elaboración de 

políticas de desarrollo y fomento al 

campo, las cuales serán aprobadas por 

el Ejecutivo Federal para propiciar el   

mejoramiento de las condiciones de 

producción promoviendo y en su caso 

participando en obras de infraestructura 

e inversiones para aprovechar el 

potencial y aptitud de las tierras en 

beneficio de los pobladores y 

trabajadores del campo así como 

también el apoyar a  la capacitación, 

organización y asociación de los 

productores para incrementar la 

productividad y mejora r la producción, 

la transformación y la comercialización; 

asesorar a los trabajadores rurales; y 

llevar a cabo las acciones que propicien 

el desarrollo social y regionalmente 

equilibrado del sector rural.  

 

MARCO DE PLANEACIÓN  

Es fundamental en la realización de 

cualquier instrumento de planeación 

que exista en un determinado territorio, 

pugnar por emprender acciones en la 

misma dirección que la Federación y el 

Estado ha establecido según su visón. 

En esta tónica es necesario revisar el 

marco de pla neación en el que se cobija 

el Plan de Desarrollo Comunitario que 

se presenta.  

 

El Plan Naciona l de Desarrollo 2007 -

2012 establece una visión  enmarcada 

por la ñVisi·n M®xico 2030ò, con el 

objetivo de:  

 

 

 

¶ Reducir la pobreza extrema y 

asegurar la igualdad de  

oportunidades y la  ampliación de 

capacidades para que todos los

FUNDAMENTACIÓN JURÍD ICA  
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mexicanos mejoren significativamente 

su calidad de vida y tengan 

garantizados alimentación, salud, 

educación, vivienda digna, y un medio 

ambiente adecuado para su desarrollo;  

 

¶ Reducir significativamente las brechas 

sociales, económicas y culturales 

persis tentes en la sociedad, y que esto 

se traduzca en que los mexicanos sean 

tratados con equidad y justicia en todas 

las esferas de su vida, de tal manera 

que no exista forma alguna de 

discriminación;  

 

¶ Garantizar que los mexicanos cuenten 

con oportunidades ef ectivas para 

ejercer a plenitud sus derechos 

ciudadanos y para participar 

activamente en la vida política, cultura, 

económica y social de sus comunidades 

y del país.  

 

La visión del Plan Estatal de Desarrollo 

2009 -2015 es mantener y fortalecer la 

calidad de  vida en nuestra entidad, 

logrando un entorno limpio, seguro, 

bien comunicado; un entorno de 

libertad y certidumbre legal, en el que 

todos apoyamos a los más vulnerables 

y en el que nuestros seres queridos 

tienen acceso a la salud, la educación, 

la aliment ación, el empleo y la vivienda. 

El Plan visualiza a la ciudad de Colima -

Villa de Álvarez, como uno de los tres 

polos poblacionales y económicos del 

desarrollo estatal.  

 

El Plan Municipal de Desarrollo de 

Colima se estructura a partir de 7 líneas 

de desarrollo, las cuales impactan en el 

Plan de Desarrollo Comunitario:  

 

¶ Estado de derecho:  
Fortalecer la participación ciudadana 
para incrementar su actividad en todos 
los procesos de toma de decisiones, 
desde la planeación hasta la 
implementación y evaluación de las 
políticas públicas.  

 

¶ Desarrollo y fomento económico:  
Lograr la apertura de em presas a través 
del Centro Municipal de Negocios  

¶ Desarrollo rural sustentable  :  
Aumentar la productividad del sector 
agropecuario, apoyar el desarrollo de 
capacidades para participar en 
actividades  económicas, diversificar las 
fuentes de ingreso de los productores 
rurales y fomentar el desarrollo rural 

sustentable.  

 

¶ Desarrollo social incluyente.  
A través de los diferentes servicios 
médicos que dispone el municipio 

organizar campañas de salud y contribuir 
a mejorar la calidad de vida que 
presenten mala n utrición o estén en 
riesgo de desarrollarla del Municipio de 
Colima.  

 

¶ Integración metropolitana, desarrollo 

urbano y medio ambiental:  
Actualizar los instrumentos de planeación 
que contengan una visión integrada de 
largo plazo, considerando la relaciones 

urbano - rurales del municipio, así como la 
integración de la zona urbana como eje 
rector de la zona metropolitana de 
Colima, contando con la participación de 
todos los sectores de la población. 
Promover la política ambiental para el 

desarrollo sustentable qu e garantice a la 
ciudadanía la protección y preservación 
de los recursos naturales. Contar con 

programas parciales de desarrollo urbano 
los sectores más necesitados de la 
ciudad, particularmente para el 
mejoramiento de los barrios existentes 

en la zona urb ana del municipio, así 
como en los poblados y comunidades 
rurales.  

 

¶ Equipamiento, infraestructura y 

servicios públicos:  
Mejorar las condiciones de edificios 
públicos y espacios públicos abiertos 
municipales accesibles para todos. 
Garantizar cobertura de agua potable,  
energía eléctrica, alumbrado público, 

limpia, sanidad y drenaje sanitario, que 

contribuyan a mejorar la cal idad de vida 
de la población.  

 
 
 

 
 
 
 

FUNDAMENTACIÓN JURÍD ICA  
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¶ Financiamiento para el Desarrollo y 

modernización administrativa :  
Coordinar las estrategias de recaudación 
y de planeación urbana para actualizar 
los valores catastrales con base en el 
aprovechamiento y la localización del 

suelo. Incentivar el desarrollo ordenado 
del suelo coadyuvando a la reducción de 
la especulación inmobiliaria al establecer 
un costo adicional al mantenimiento de la 
tierra vacante. Promover e impulsar la 
aplicación de este enfoque reca udatorio a 
nivel metropolitano, que permita 

homologar una política catastral que 
impacte de forma positiva a los cinco 
municipios.  

 

El Programa Municipal de Ordenamiento 

Territorial de Colima  (PMOT) , lo cual se 

llevara a cabo a principios del año 

2012, establece lineamientos para el 

ordenamiento territorial del sistema de 

localidades del Municipio de Colima, 

políticas de desarrollo territorial y de 

desarrollo de actividades productivas, 

líneas de acción y de intervención para 

la inversión en infraestruct uras. Las 

metas planteadas por el Programa 

contemplan las siguientes acciones:  

 

¶ Elaborar Planes de Desarrollo 

Comunitario y Planes Parciales de 

Desarrollo  urbano en las principales 

localidades rurales del Municipio.  

 

Finalmente, los Planes Rectores de 

Micro -cuencas 2010  elaborados por la 

División Municipal de Desarrollo Rural 

de Colima establecen políticas y líneas 

de acción prioritarias en cuanto al 

potencial de las actividades rurales 

productivas en cada localidad rural de l 

Municipio. El énfasis del instrumento se 

antepone a las dinámicas rurales y de 

producción agrícola, lo cual tienen 

impacto importante sobre las dinámi cas 

territoriales de las localidades del 

Municipio.  

 

 

 

 

Para el presente documento se 

realizaron diferentes análi sis. Por una 

parte , el análisis socioeconómico 

contiene datos cuantitativos, que nos 

lleva n a un diagnóstico  integral de la 

localidad , y por otro lado, el análisis del 

proceso de planeación participativa 

contiene información  cualitativ a acerca 

de los valores , cualidades , nec esidades 

y prioridades  de la localidad.     

Diagnóstico Integral  

Datos del C enso  de Población y 

Vivienda del INEGI  

El diagnóstico integral consiste en el 

análisis de los datos socioeconómicos 

de Piscila obtenidos de los Censos de 

Población y Vivienda y de los Conteos 

de Población y Vivienda del INEGI 

desde 1990 hasta el último realizado en 

2010 . 

A partir de estos datos y de su análisis 

se generaron gráficas comparativas e 

ilustrativas sobre los procesos que ha 

sufrido la localidad en los últimos 20 

años.  

Levantamiento  

Por medio de una visita a la localidad se 

realizó un levantamiento total de usos 

de suelo, para obtener  además los 

datos de ubicación y categoría del 

equipamiento existente, el tipo de 

infraestructura con la que cuenta la 

comunidad así como de su medio físico 

y natural. Toda esta información junto 

con lo recabado en los talleres 

comunitarios fue vaciada a una base de 

datos en un Sistema de Información 

Geográfica, mediante el cual se 

generaron mapas y planos mostrando 

de manera gráfica tanto el e stado 

actual como la visión de los habitantes 

sobre su comunidad.  

METODOLOGIA  
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Proceso Participativo  

El proceso participativo en Piscila, fue 

realizado con la finalidad de que los 

habitantes, a través de diversos  talleres 

pudieran expresar su sentir con 

respecto a las necesidades, prioridades 

y proyectos importantes en su 

localidad. Además , se identifico  con los 

talleres  cómo la sociedad ve su 

comunidad, cuál es su percepción sobre 

el estado actual de su espacio, y cómo 

quisieran ver su localidad en los 

próximos años.  

El proceso particip ativo fue dividido en 

tres etapas: Diagnóstico, Visión  e 

Implementación. En cada etapa se 

realizaron reuniones  (talleres 

participativo s) con representantes 

locales y habitantes para identificar  las 

inquietudes y necesidades de la 

comunidad.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Diagnóstico  Participativo  

La etapa del diagnóstico  participativo se 

realizo mediante  dos  talleres . El primer  

taller se realizo  el 22 de Marzo 2011 en 

la Casa Ejidal  con la población general ,  

ocasión en que  se trataron los temas de 

Recreación y Cultura, Espacios Públicos, 

Servicios Públicos, Vivienda, Economía 

y Oportunidades laborales y Seguridad . 

A partir de estos temas, se real izó  un 

ejercicio de reflexión con el uso de 

algunas preguntas guía, así como una 

matriz FODA en la que el objeto de 

análisis fueron tanto los aspectos 

positivos como los negativos . 

El segundo  taller  fu e realizad o con 

jóvenes entre 8 y 18 años de edad el 

29  de Marzo 2011 también en la Casa 

Ejidal.  El objetivo de trabajar con los 

jóvenes fue involucrarlo s en el proceso 

de planeación y conocer su perspectiva 

acerca de las condiciones en la cual se 

encuentra la localidad.  

Se escuch ó su perspectiva acerca de los 

valores de la localidad , de las 

necesidades, de las prioridades , de lo 

que les  gusta y de lo que se podría  

mejorar en la localidad . Se abordaron 

los temas  más relevantes para los 

jóvenes :  Recreación y Cultura, Espacios 

Públicos, Educación, Oportunidades de 

Trabajo y T ransporte.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Taller 1 ï Diagnostico  

22 de Marzo 2011 (Ciudadanía)  

29 de Marzo 2011 (Jóvenes)   

Casa Ejidal  

ñMe gusta la tranquilidad que prevalece en Piscilaéé.ò 

ñLas canchas deportivas son lugares importantes para la localidad y necesitan mejorarseééé 

 

METODOLOGIA  
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Visión  

Para la etapa  de visión,  se realizo  un 

taller  el 29 de  Marzo 2011 en la Casa 

Ejidal. En esa ocasión,  se analizaro n los 

datos obtenidos en los  taller es de 

diagnóstico  participativo  a partir de los 

cuales se extrajeron las necesidades 

identificadas por los habitantes. Las 

necesidades fueron priorizadas  en 

orden de importancia (alto, medio o 

bajo) y se fijaron  los  tiempos (a corto, 

mediano o largo plazo) en que deberían 

ser resueltas.  

A partir de  este  análisis, se identificaron 

las propuestas de proyectos con  los 

mismos habitantes y que se considera 

serán suficientes para cubrir las 

necesidades actuales. Se llevó a cabo 

un ejercicio de reflexión en el que  la 

misma comun idad expresó su visión de 

los espacios enlistando las necesidades 

específicas para cada proyecto.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Implementación de Estrategias  

En esta etapa se llevaron a cabo nuevas 

reuniones con los habitantes de la 

comunidad en donde se realizó una 

presentación con las posibles 

estrategias que se pueden tomar con 

respecto a lo expresado en los talleres 

de las etapas del  Diagnóstico  

Participativo  y de Visión .  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

METODOLOGIA  
 

Taller 2 ï Visión  

29 de Marzo 2011   

Casa Ejidal  
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Contexto histórico  

El ejido de Piscila se fundó el 8 de julio 

de 1936, año durante el cual fue dotado 

de un total de 1759.8  hectáre as de 

tierras,  para posteriormente 

constituirse  en un centro de población.   

Esto beneficio  a 80 ejidatarios, los 

cuales tomaron posesión legalmente  del 

terreno en ese mismo año. En 1941 

este ejido se vio favorecido con una 

amplia ción de su territorio de 1380  

hectáre as más de terreno , beneficiando 

así a 80 ejidatarios más, qu ienes  

legalmente tuvieron posesión de estas 

tierras en 1941.  

 

El ejido tuvo  una expropiación de 

3.5087 has  en 1993 por parte de la 

SCT. En 2010 el ejido tomo dominio 

pleno de 199.9 hectáre as de su 

territorio. Actu almente el ejido cuenta 

con un total de 3,323.4 hectáre as de 

las cuales 1,963.023952 hectáre as son 

superficie parcelada, 45 hectáre as  son 

parte del asentamiento y 1,314 

hectáre as son de uso común.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANTECEDENTES HISTORI COS 

 
 

 

¿Lo Sabías?  
 

 

El nombre Piscila significa ñlugar de 

pecesò.  

 

Las principales tradiciones de la 

localidad son los festejos paganos 

religiosos  en honor a la ñPur²sima 

Concepción ò, el 8 de diciembre y el 

18 de enero para la ñVirgen de 

Dolores ò y ñSan Judas Tadeo ò.  

 

Tabla 1.1 Superficies del Ejido de Piscila  
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Presentación general  

 

Piscila es la tercer localidad con mayor población en el Municipio de Colima después de 

la Ciudad de Colima y Tepames con un total de 1352 habitantes según el Censo de 

Población y V ivienda del INEGI del 2010.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 El jardín de Piscila  

 

1.1 Localización  y vocación  

La localidad de Piscila se ubica dentro del Municipio de Colima, a 6 km  al  sur  de la 

Ciudad  de Colima . La localidad se encuentra  a 103.701944  de  longitud y 19.158889  de 

latitud y a 474  metros de altura sobre el nivel del mar. La localidad se localiza en un 

entorno p rincipalmente rural y natural. Piscila es una de las localidades con mayor 

proximidad a la zona urbana de Colima. Efectivamente, la localidad se está 

convirti endo  en una comunidad suburbana de la ciudad capital por su proximidad 

territorial e integración económica  a ella .  

La  localidad tiene una vocación principalmente agrícola y habitacional pero también  es 

un polo de servicios para algunas localidades cercanas.  

DIAGNOSTICO  INTEGRAL  


